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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 22 de enero de 2016, de la secretaría General para la Justicia, por la que se 
publica el Protocolo de adhesión y aceptación de la comunidad Autónoma de Andalucía al convenio de 
colaboración suscrito con fecha 24 de noviembre de 2014, entre el consejo General del Poder Judicial, 
el Ministerio de Justicia y la universidad nacional de educación a Distancia (uneD) para la realización 
de prácticas externas en juzgados y tribunales. 

con fecha 15 de enero de 2016 se ha suscrito el Protocolo de adhesión y aceptación de la comunidad 
Autónoma de Andalucía al convenio de colaboración suscrito con fecha 24 de noviembre de 2014, entre el 
consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y la universidad nacional de educación a Distancia 
(uneD) para la realización de prácticas externas en juzgados y tribunales.

Para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, procede la publicación en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía de dicho convenio, 
que figura como Anexo a esta Resolución.

sevilla, 22 de enero de 2016.- la secretaria General, Mercedes Fernández ordóñez.

A n e X o 

PRoTocolo De ADHesión Y AcePTAción Al conVenio De colABoRAción suscRiTo con FecHA 24 
De noVieMBRe De 2014, enTRe el conseJo GeneRAl Del PoDeR JuDiciAl, el MinisTeRio De JusTiciA 
Y lA uniVeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A DisTAnciA (uneD) PARA lA ReAliZAción De PRÁcTicAs 

eXTeRnAs en JuZGADos Y TRiBunAles

el consejero de Justicia e interior de la Junta de Andalucía, excmo. sr. don emilio de llera suárez-
Bárcena, actuando en nombre y representación de la Junta de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el que se designan los consejeros y las consejeras de la Junta de 
Andalucía, y en el ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 21 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la consejería de Justicia e interior,

D e c l A R A

Que la consejería de Justicia e interior de la Junta de Andalucía ha acordado, con fecha 23 de septiembre 
de 2015, solicitar la adhesión al convenio de colaboración entre el consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio de Justicia y la universidad nacional de educación a Distancia (uneD) para la realización de prácticas 
externas en juzgados y tribunales, suscrito con fecha 24 de noviembre de 2014.

e X P R e s A

la voluntad de la comunidad Autónoma de Andalucía, cuya representación ostenta, de adherirse 
expresamente a todas y cada una de las cláusulas del convenio de colaboración mencionado, asumiendo las 
obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas.

sevilla, 15 de enero de 2016.- el consejero de Justicia e interior, emilio de llera suárez-Bárcena.

Atendiendo a la solicitud planteada y al considerarse que la propuesta se ajusta íntegramente al objeto 
del convenio,

lAs PARTes AcueRDAn

De conformidad con el procedimiento establecido en la cláusula segunda del convenio de colaboración, 
suscrito con fecha 24 de noviembre de 2014, entre el consejo General del Poder Judicial, el Ministerio de Justicia 
y la universidad nacional de educación a Distancia (uneD) para la realización de prácticas externas en juzgados 
y tribunales, dar la conformidad a la adhesión solicitada por la comunidad Autónoma de Andalucía.

Madrid, 15 de enero de 2016.- el Presidente del Tribunal supremo y del consejo General del Poder 
Judicial, carlos lesmes serrano. el Ministro de Justicia, Rafael catalá Polo. el consejero de Justicia e interior de 
la Junta de Andalucía, emilio de llera suárez-Bárcena. el Rector de la uneD, Alejandro Tiana Ferrer. 00
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